
ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
taller de manipulado y empaquetado de papel usado, promovido por Alucod
Reciclaje, SLU, en el término municipal de Llerena. (2010084504)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de taller
de manipulado y empaquetado de papel usado, promovido por Alucod Reciclaje, SLU, en el
término municipal de Llerena (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
(DGECA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGECA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la Autorización
Ambiental Unificada (AAU) es la DGECA de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 9.3 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su
valorización o eliminación”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: el proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de centro de
recogida y clasificación de papel y cartón usado, para proceder posteriormente a su venta,
y a la destrucción de documentación confidencial.

— Capacidades y consumos: 196 toneladas de papel y cartón al año.

— Ubicación: la actividad se llevará a cabo en c/ Camino del Instituto, s/n. 06900 Llerena
(Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de 273,14 m2. Dividida en taller de 223,85 m2, habitación de herramientas y ofici-
nas y aseos.

• Prensa.

• Trituradora.
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Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGECA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en Paseo de Roma,
s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGECA dictará resolu-
ción en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FH.910, relativo a ayudas a la producción agraria integrada
en el cultivo del frutal de hueso. (2011080124)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución del Director General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura, emitida con fecha de 4 de agosto de 2010, recaída en expediente con n.º de orden
FH.910, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Juan M.ª Morillo Domínguez con NIF
n.º 008671263X, con domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Platón, 9 bajo-D, en el munici-
pio de Mérida, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la producción integrada en
el cultivo del frutal de hueso, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 2.2 de la Orden de 23 de abril de 2004, que dispone que para el
cobro de las ayudas los beneficiarios deben estar al corriente de sus obligaciones con la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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